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Ampliación de accesorios, otorgada el día 26 de abril de 2023

OC-FO-029-010/01

Certificado de cumplimiento NOM
 de Producto Nuevo

Certificado No.: CTY2395ME0334

De acuerdo a los procedimientos internos de  CERTIFICACION Y NORMALIZACION CERTYNOM, S.C. aprobado por la Secretaría de

Economía mediante el Oficio No. DGN.312.01.2018.1829 y la  solicitud con No. de Referencia 0345E9523-1, y  de conformidad con la

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCFI-2018 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de septiembre de 2019 con base en

la Norma Mexicana de producto NMX-I-60065-NYCE-2015 EQUIPO ELECTRÓNICO - APARATOS DE AUDIO, VÍDEO Y APARATOS

ELECTRÓNICOS ANÁLOGOS - REQUISITOS DE SEGURIDAD, CERTYNOM, S.C., otorga el presente Certificado de Conformidad a la

empresa  Stuffactory S.A. DE C.V., RFC: STU131206979, con domicilio en AV. MEXICO #3040 PISO 9 OFICINA 903, COL.

RESIDENCIAL JUAN MANUEL, CP. 44680, GUADALAJARA, JAL, mediante el esquema de certificación con seguimiento del equipo

electrónico o sistema en punto de venta (comercialización) o fábrica o bodega.

Se expide el presente Certificado con base en el informe de pruebas No.  ST106823 emitido por el laboratorio SERVICIOS DE ANALISIS
TECNICOS, S.A. DE C.V., debidamente acreditado y aprobado con número EE-165-014/12 del siguiente producto:

 Producto: BAFLE INALAMBRICO

 Marca: STF

 Modelo(s): ST-S11310, ST-S11327

 Accesorios: Control Remoto, Sin Marca o Marca: STF, Sin Modelo, Micrófono Inalámbrico, Sin Marca o Marca: STF, Sin Modelo

 País de Origen: TAIWAN, TAILANDIA, CHINA, HONG KONG, JAPON, COREA DEL NORTE, COREA DEL SUR, MALASIA, ESPAÑA

 País de Procedencia: TAIWAN, TAILANDIA, CHINA, HONG KONG, JAPON, COREA DEL NORTE, COREA DEL SUR, MALASIA, ESPAÑA

 Fracción Arancelaria: 85279102

 Características eléctricas: 100-240 Vca 50/60 Hz 1 A

El presente certificado se expide en la Ciudad de México el día  25 de abril de 2023  con una vigencia al día 24 de abril de 2024 por un
periodo de 1 año, para los efectos que convenga al interesado, el cual estará sujeto al resultado del seguimiento efectuado al producto, según el
esquema de certificación antes mencionado.



Certificado CTY2395ME0334-A1 ampara la fraccion a. 85279102

Referencia No.: 0345E9523-1 Certificado No.: CTY2395ME0334

El presente Certificado de Conformidad significa la concesión del derecho de Uso de la Contraseña Oficial NOM la cual

deben ostentar los productos que  ampara este Certificado de Conformidad, de acuerdo a como lo indica la siguiente figura:

La Contraseña Oficial NOM queda sujeta al cumplimiento de sus Lineamientos de Uso y del

"Reglamento de uso de Contraseña"

C L A U S U L A S
1.-El titular de este Certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado de Conformidad como de la Contraseña NOM.

2.-El titular del Certificado debe garantizar que los productos certificados que ostenten la Contraseña NOM cumplen con las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana aplicable.

3.-La Contraseña NOM debe exhibir el titular mediante etiquetas, estampado, u otro procedimiento que la haga ostensible en cada unidad de los productos que ampara este Certificado.

4.-Ni este Certificado de Conformidad ni el uso de la Contraseña, sustituyen en ningún caso la garantía del producto que corresponde en los términos de la legislación y de las normas en vigor.

5.-Todo empleo indebido del Certificado de Conformidad ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción legal o judicial por parte de CERTYNOM.

6.-El Certificado será cancelado, cuando:

     - Las especificaciones técnicas en las que se basa el Certificado de Conformidad hayan sufrido cambios y no sea posible realizar una reevaluación al producto.

     - Se incurra en el mal uso del Certificado de Conformidad o de la Contraseña.

     - A petición por escrito del titular.

     - Se detecte durante la vigencia del Certificado que el producto certificado deja de cumplir con la norma bajo la cual se certificó.

7.-La fracción arancelaria es responsabilidad total del solicitante ó titular del Certificado.
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